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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: comisión de plan de desarrollo 

Tema: Proposición sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA””. 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición sustitutiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
 

Objetivo Estratégico:  5. Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática 

14.4. Programa: 26. Movilidad Sostenible 

Artículo Original Modificación Justificación 

Este programa busca que 
el sistema de movilidad 
sea un catalizador de 
sostenibilidad ambiental, 
un motor de bienestar 
social y un lugar de 
encuentro de todos los 
ciudadanos. Es decir, 
garantizar que la 
ciudadanía pueda 
moverse de una manera 
rápida y segura, que 
contribuya a mejorar la 
calidad del aire y a reducir 
las emisiones de GEI. Por 
esto, es necesario 
superar el rezago en 
infraestructura para la 
movilidad mediante la 
ejecución de nuevos 
proyectos, así como la 
culminación de las obras 
que vienen en ejecución. 

Este programa busca que 

el sistema de movilidad 

sea un catalizador de 

sostenibilidad ambiental, 

un motor de bienestar e 

integración social y un 

lugar de encuentro de 

toda la ciudadanía. Es 

decir, garantizar que la 

ciudadanía pueda 

moverse de una manera 

fluida y segura, que 

contribuya a mejorar la 

calidad del aire y a reducir 

las emisiones de GEI.  

Como parte de las 

estrategias para mejorar 

la calidad del aire, reducir 

las emisiones de GEI en la 

ciudad y fortalecer el 

transporte público como 

La modificación se plantea 
fundamentalmente con el 
objetivo de lograr la llegada y 
ampliación de la oferta de 
bicicletas compartidas y/o 
públicas hacia otras zonas de la 
ciudad diferentes a las cubiertas 
por el actual sistema de 
bicicletas compartidas, el caso 
de localidades del occidente de 
la ciudad.   
 
De igual forma se busca, en 
aras de promover con mayor 
impacto el uso de  la bicicleta, y 
tomadno como base los buenos 
resultados del actual sistema de 
bicicletas compartidas, que la 
bicicleta como medio transporte 
se incorpore al sistema 
integrado de transporte público.   
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Así mismo, contener el 
aumento de siniestros 
con fatalidades, 
mejorando las 
condiciones del espacio 
público para la movilidad 
con accesibilidad 
universal. Por lo tanto, se 
gestionarán nuevos 
proyectos de 
infraestructura sostenible 
en la ciudad-región, 
priorizando diseños de 
menor impacto ambiental, 
proyectos de renovación 
urbana para la movilidad 
sostenible asociados a la 
red de transporte público 
masivo. Se destacan los 
principales proyectos de 
movilidad nuevos y en 
ejecución, los cuales se 
priorizaron en el 
programa de ejecución 
del Plan de Ordenamiento 
Territorial en el presente 
Plan de Desarrollo, 
nuevas salidas de la 
ciudad por el occidente 
que permitan disminuir la 
congestión, así como las 
líneas del metro 1, 2 y 3, 
entre otras obras que se 
vienen desarrollando de 
acuerdo con el estado de 
cada proyecto. 
Adicionalmente, la 
conservación del 40 % 
(más de 3.000 km carril) 
de la malla vial cuyo 
estado de condición física 
se encuentra en mal 
estado. 

sistema posibilitador de 

accesibilidad en la escala 

local y de proximidad, se 

gestionará la expansión 

del sistema de bicicletas 

compartidas y/o públicas 

en otras zonas de la 

ciudad de frente a la 

acción climática y a la 

promoción de la movilidad 

sostenible y 

descarbonizada en 

concordancia con la 

Política Pública de la 

Bicicleta y del Plan de 

Movilidad Sostenible y 

Segura para el Distrito 

Capital. En este sentido, la 

ampliación del sistema de 

bicicletas compartidas y/o 

públicas tendrá como 

beneficios: ahorros de 

tiempo, mitigación de la 

congestión del tráfico, 

promoción de estilos de 

vida más saludables, 

reducción de 

contaminación del aire y 

del ruido, entre otros.  

De esta manera, la ciudad 

tendrá una mayor oferta 

de medios de transporte 

sostenibles y 

multimodales teniendo 

como uno de los ejes 

principales el uso de la 

bicicleta, siendo así, se 

incorporará la bicicleta al 
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Sistema Integrado de 

Transporte Público. 

De otra parte, es 

necesario superar el 

rezago en infraestructura 

para la movilidad 

mediante la ejecución de 

nuevos proyectos, así 

como la culminación de 

las obras que vienen en 

ejecución. Así mismo, 

contener el aumento de 

siniestros con fatalidades, 

mejorando las 

condiciones del espacio 

público para la movilidad 

con accesibilidad 

universal. Por lo tanto, se 

gestionarán nuevos 

proyectos de 

infraestructura sostenible 

en la ciudad-región, 

priorizando diseños de 

menor impacto ambiental, 

proyectos de renovación 

urbana para la movilidad 

sostenible asociados a la 

red de transporte público 

masivo y soluciones que 

promuevan la transición 

energética del transporte, 

incluyendo vehículos de 

micromovilidad.  

Se destacan los 

principales proyectos de 

movilidad nuevos y en 

ejecución, los cuales se 

priorizaron en el programa 

de ejecución del Plan de 
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Ordenamiento Territorial 

en el presente Plan de 

Desarrollo, nuevas salidas 

de la ciudad por el 

occidente que permitan 

disminuir la congestión, 

así como las líneas del 

metro 1, 2 y 3, entre otras 

obras que se vienen 

desarrollando de acuerdo 

con el estado de cada 

proyecto, incorporando 

esquemas de 

intermodalidad a través de 

implementación de 

cicloparqueaderos en 

estaciones y portales.  

Adicionalmente, la 

conservación del 40 % 

(más de 3.000 km carril) 

de la malla vial cuyo 

estado de condición física 

se encuentra en mal 

estado y la promoción de 

la infraestructura de 

recarga de vehículos en 

Bogotá D.C.  

Como parte de la 

expansión del Sistema de 

transporte público 

Metroferroviario, se tiene 

la Extensión de la PLMB 

hacia la calle 100 (3.25 

km) considerando que 

integra en dos 

localizaciones la PLMB 

con la Avenida 68, y que 

en el sur se integran en la 

Avenida 1 de Mayo, 
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completando la 

conectividad de la red de 

transporte masivo; 

adicionalmente permitiría 

la integración con el 

proyecto Regiotram del 

Norte en la Autopista 

Norte con Calle 94 y NQS; 

ayudando a 

descongestionar el nodo 

de la calle 72, permitiendo 

distribuir los viajes, 

conectando la región norte 

de la sabana con la 

infraestructura de la red 

de transporte masivo de 

Bogotá.  

Así mismo, el Regiotram 

Norte podrá ofrecer una 

solución a la movilidad 

regional y que discurre por 

el casco urbano de la 

ciudad de Bogotá y los 

sectores interurbanos del 

norte correspondientes a 

los municipios de Chía, 

Cajicá y Zipaquirá, 

convirtiéndose así en un 

complemento de la red de 

transporte integrado 

Bogotá - Región que se 

pretende implementar 

hasta el año 2035.  

La Administración 

Distrital, de acuerdo con la 

disponibilidad de 

recursos, y a partir de las 

dinámicas de movilidad 

actuales, los nuevos 
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proyectos de transporte 

priorizados y las 

proyecciones de 

población y usos del 

suelo, adelantará los 

estudios técnicos para 

definir una solución de 

transporte de la red de 

transporte público masivo 

en la Avenida Boyacá, 

desde la vía Bogotá - 

Villavicencio hasta el 

borde norte de la ciudad 

de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto 

Distrital 555 de 2021.  

Con este programa se 

busca contribuir a mejorar 

la calidad del aire, reducir 

las emisiones de gases de 

efecto invernadero y 

promover una movilidad 

más eficiente, activa y 

sostenible en la ciudad 

mediante la 

implementación de 

medidas concretas. Por 

otra parte, se fomentará la 

movilidad individual baja 

en carbono mediante el 

fortalecimiento de modos 

de transporte, como la 

movilidad activa, caminata 

y bicicleta, y el 

mejoramiento del espacio 

público para la movilidad a 

través de la conservación 

y construcción de 

infraestructura adecuada 



 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

para estos modos de 

transporte.  

Se realizarán esfuerzos 

de mantenimiento y 

ampliación de la 

infraestructura para que 

los viajes en medios 

sostenibles y activos sean 

cómodos, seguros e 

inclusivos, y garanticen 

una experiencia de viaje 

de calidad para que más 

habitantes de la ciudad 

opten por estos medios de 

transporte. Además, se 

promoverán instancias de 

participación local, distrital 

y regional de usuarios de 

bicicleta y peatones. 

 

 

  
  
 
Cordialmente, 

 

 

H.C Quena María Ribadeneira Miño                          H. C Donka Atanassova Lakimova 
Partido Polo Democrático Alternativo                                 Partido Polo Democrático Alternativo                          
Coalición Pacto Histórico                                              Coalición Pacto Histórico  
 
 
 
 
H.C Rocío Dussán Pérez 
Partido Polo Democrático Alternativo 
Coalición Pacto Histórico 
 


